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¿Quiénes serán los Alcaldes 
en estos municipios?

Pitalito: Yider Luna 

39,5%

Acevedo: Édgar Prada 

24,4%

Garzón: Francisco Calderón 

29,6%
La Plata: Camilo Ospina 

51,5%

Isnos: Manuel S. Caicedo 

23,9%
San Agustín: Héber Nel Muñoz

 29,6%
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Gorky y sus ‘líos’ 
con la justicia

n  Un arresto domiciliario, la divul-
gación de controvertidos audios y 
la posibilidad de enfrentar una sus-
pensión de su cargo en los días por 
venir son algunos de los asuntos 
pendientes que el alcalde de Neiva, 
Gorky Muñoz Calderón, debe afron-
tar ante la justicia. Su conducta en 
medio de un proceso electoral ha 
causado preocupación y malestar 
en la sociedad de Neiva.

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO
Por: Unidad Investigativa DH

La noticia sobre el arresto 
del alcalde de Neiva, Gorky 
Muñoz Calderón, se basa 

en el incumplimiento de una de-
cisión judicial en doble instancia, 
lo que ha desencadenado un de-
bate sobre la responsabilidad de 
los funcionarios públicos y la ne-
cesidad de cumplir con las obli-
gaciones legales.

La orden de arresto domiciliario 
se emitió el pasado viernes a car-
go del Juzgado Séptimo Adminis-
trativo, y fue dirigida al coman-
dante de la Policía Metropolitana 
de Neiva, el coronel Domingo Al-
fredo López Dales. Esta medida 
judicial se suma al escándalo de-
bido a las revelaciones sobre la 
participación activa del alcalde en 
política, que fueron denunciadas 
por el portal de noticias ‘La Silla 
Vacía’.

En los audios filtrados, se escu-
cha claramente al alcalde Muñoz 
Calderón admitiendo la desvia-
ción de recursos públicos hacia la 
campaña política de su candida-
to preferido, Wilker Bautista. Sus 
palabras, registradas en reuniones 
secretas por funcionarios y con-
tratistas, incluyen afirmaciones 
como: “Voy a hacer una inversión 
la hijueputa, porque toca hacer-
la, y un esfuerzo verraco electoral 
para ir a la fija”.

Estas confesiones han causa-
do una gran conmoción en las 
redes sociales y han desenca-
denado un profundo rechazo 
en la ciudadanía

La orden 
Sin embargo, la orden de arresto 

domiciliario no se basa en estas 
revelaciones. La raíz del problema 
se encuentra en el incumplimien-
to de una decisión judicial en do-
ble instancia que sancionó al al-
calde por su negativa a cumplir 
un plan de acción acordado para 
mitigar graves amenazas geológi-
cas en los corregimientos de Ve-
galarga y Anacleto García.

La jueza Lina Marcela Cleves 
Roa, a cargo del caso, ha señalado 
que hubo “desidia y desinterés” 
por parte de los funcionarios pú-
blicos para llevar a cabo el plan 
de acción acordado entre todas las 
partes involucradas. Esta falta de 
compromiso y acción en un tema 
de vital importancia ha genera-
do graves preocupaciones sobre 
la seguridad y bienestar de la co-
munidad en esos corregimientos.

El incidente de desacato, que 
condujo a esta decisión judi-
cial, se inició el 14 de julio de 
2023, después de la última au-
diencia de verificación que tuvo 
lugar el 23 de junio de ese año. 
El magistrado Enrique Dussán 
Cabrera, encargado de resolver 
la segunda instancia en grado 
de consulta, concluyó que los 
servidores públicos encargados 
de llevar a cabo las gestiones co-
rrespondientes no actuaron con 
la diligencia requerida y permi-
tieron que vencieran todos los 
plazos establecidos para las ac-
ciones concretas.

Además, Dussán Cabrera des-
tacó que la vulneración de los 
derechos de la comunidad era 
evidente debido al descuido in-
justificado de las autoridades 
responsables de su protección. 
Esta decisión, aunque confirmó 
el fallo de primera instancia, re-
dujo la multa impuesta al alcal-
de a diez salarios mínimos.

La decisión judicial cobró eje-
cutoria el 27 de septiembre de 
2023 a las 5:00 p.m. A partir de 
esa fecha, los funcionarios involu-
crados debían pagar la multa con 
sus propios recursos, como parte 
de su responsabilidad legal.

El alcalde de 
Neiva, Gorky 

Muñoz 
Calderón, 
enfrenta 

un arresto 
domiciliario, 
revelacio nes 
de controver-
tidos audios 
y la posible 
suspensión 
de su cargo 

en un futuro 
cercano.

El alcalde de Neiva, Gorky Muñoz Calderón, enfrenta un arresto domiciliario y un posible juicio disciplinario por su participación en política 
durante el proceso electoral actual.

La orden de arresto domiciliario se suma al escándalo desatado por la revelación de audios en los que el 
alcalde confiesa la desviación de recursos públicos hacia la campaña de su candidato preferido. 
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Burlando a la justicia 
El alcalde de Neiva, Gorky Mu-

ñoz Calderón, no pudo cumplir 
con el plazo para consignar la 
multa. En cambio, en la madru-
gada del lunes 9 de octubre, pre-
sentó una nueva solicitud de tute-
la ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo (Sección Segunda) 
de los despachos judiciales. 

En esta ocasión, Gorky Muñoz 
solicitó la suspensión de los efec-
tos jurídicos de las sanciones de 
multa, las cuales eran conmuta-
bles en arresto y conllevaban la 
medida cautelar de privación de la 

libertad y la separación temporal 
del cargo.

No obstante, el magistrado en-
cargado, Alberto Montaña Plata, 
admitió la tutela presentada por 
Gorky Muñoz Calderón, pero des-
estimó la solicitud de la medida 
provisional de suspensión.

Montaña Plata argumentó que, 
en esta etapa del proceso, no era 
posible afirmar categóricamente 
que se habían vulnerado los dere-
chos fundamentales alegados por 
Gorky Muñoz Calderón. Emitir un 
pronunciamiento definitivo sobre 
el fondo del asunto carecía de ele-

mentos de juicio suficientes, la in-
tervención de los demandados y 
una revisión exhaustiva del pro-
ceso ordinario. En consecuencia, 
la solicitud de suspensión de las 
sanciones de multa fue denegada.

La notificación oficial de la or-
den de arresto se realizó el vier-
nes pasado hacia las 11:43 a.m., 
en medio de la tormenta desatada 
por las escandalosas revelaciones 
del alcalde. Mientras la detención 
estaba en proceso, el jefe jurídico 
de la Alcaldía, Julio César Ardila, 
informó al juzgado sobre el pago 
de la multa y solicitó su revocación.

Gorky Muñoz Calderón consignó la suma de once 
millones seiscientos mil pesos en efectivo para 
cumplir con la multa, como se confirmó a través 
del comprobante de recaudos empresariales No. 
2259344 emitido por el Banco Popular. La consig-
nación se realizó el 5 de octubre, aunque no se había 
reportado al juzgado en ese momento.

La acreditación del pago de la multa podría resul-
tar en la suspensión de la orden de arresto por parte 
de la jueza Lina Marcela Cleves Roa. Sin embargo, 
esta diligencia solo se llevará a cabo en los próximos 
días, lo que significa que la orden de arresto sigue 
vigente por el momento.

Posible suspensión 
La Procuraduría General de la Nación ha iniciado 

una nueva investigación disciplinaria y se encuen-
tra evaluando la posible suspensión provisional del 
cargo del alcalde de Neiva, Gorky Muñoz Calderón. 
Esta acción se deriva de las sospechas sobre su in-
volucramiento en actividades políticas en el marco 
del proceso electoral actual, según lo sugieren los 
recientes audios divulgados por el portal de noticias 
La Silla Vacia. La notificación oficial de esta medida 
se llevará a cabo próximamente, una vez que se haya 
concluido la investigación.

La procuradora general, Margarita Cabello, ha su-
brayado en decisiones previas que es fundamental 
que los servidores públicos tengan claro que la parti-
cipación en actividades políticas no se limita única-
mente al explícito llamado a votar por un candidato 
en particular. Este concepto se amplía para abarcar 
cualquier acción que pueda dar lugar a la percepción 
de la formación de alianzas o el respaldo a ciertos 
candidatos, lo cual podría alterar el equilibrio en el 
proceso electoral.

La posibilidad de una investigación y, en última 
instancia, una medida disciplinaria es un tema que 
ha cobrado relevancia debido a la reciente divulga-
ción de una serie de audios por parte del portal La 
Silla Vacía. En estos registros, se escucha al alcalde 
de Neiva manteniendo presuntas conversaciones 
con funcionarios y contratistas, en las cuales se dis-
cuten estrategias para impulsar y asegurar el éxito 
del candidato Wilker Bautista en la contienda por 
la Alcaldía de Neiva.

La orden 
de arresto 

domiciliario 
emitida por 
el Juzgado 

Séptimo Ad-
ministrativo 
se basa en el 

incumpli-
miento de 

una decisión 
judicial en 

doble instan-
cia. 

La Procuraduría General de la Nación también investiga a Gorky Muñoz Calderón por su presunta participación política en el proceso electoral, lo que podría resultar en su suspensión temporal del cargo.

El mandatario ha sido sometido a procesos judiciales
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El portón de la 
discordia en Rivera
n Los copropietarios de la parcelación Valles de la Rivera, instalaron un portón y un vigilante no les permiten la entrada a los 
dueños de un predio de 24 hectáreas, ubicado después de esta zona, uno de los argumentos es que, sin el mismo, se registra mucha 
inseguridad. Mientras que los afectados, esperan que los funcionarios de la Alcaldía de Rivera, den solución a este problemática. 

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO
Por: Anderson Hernández

Cerca de cinco personas, se 
encuentran perjudicadas 
por la restricción para el 

acceso a sus parcelas. Los afecta-
dos indican que el camino, es pú-
blico y que es ilegal la instalación 
de la compuerta, el cual impide 
su libre tránsito. Ahora se espera 
que la Secretaría de Planeación 
e Infraestructura, determine si 
la vía es o no del municipio de 
Rivera y se proceda a realizar lo 
correspondiente. 

El lote y la problemática ya 
mencionada, se presentan en la 
vereda Bajo Pedregal del muni-
cipio de Rivera. 

¿Qué sucedió entre las 
partes?

En relación a lo ocurrido y la 
controversia entre ambos gru-
pos de copropietarios, se da por 
que los dueños de Valles de la 
Rivera, quienes instalaron un 
portón, tienen un vigilante que 
impide el acceso a los dueños de 
un lote de 24 hectáreas que se 
encuentra ubicado en la parte de 
atrás de esta parcelación. 

Este medio de comunicación, 
junto a Joaquín Murillo, uno 
de los afectados, llegamos a la 
zona en mención y el propieta-
rio comedidamente le solicitó 
al guarda de seguridad, que le 
permitiera el acceso, pero este 
dentro de sus competencias, le 

En relación 
a lo ocu-
rrido y la 

controversia 
entre ambos 

grupos de co-
propietarios, 
se da por que 

los dueños 
del conjunto 
Valles de la 

Rivera, insta-
laron un por-

tón, tienen 
un vigilante 
que impide 
el acceso a 
los dueños 
de un lote 

de 24 hectá-
reas que se 
encuentra 

ubicado en la 
parte de atrás 
del condomi-

nio. 

manifestó que por orden de los 
dueños, no podía hacerlo.

“Nosotros adquirimos el pre-
dio hace aproximadamente dos 
años y entrábamos normalmen-
te por el camino, decíamos que 

íbamos para nuestros lotes y 
nos dejaban entrar”, agregó el 
denunciante. 

Por su parte, Goretti Parra, 
otra de las afectadas, señaló: 
“hace muchos años esa vía ha 
sido pública, lo que pasó es que 
ellos inicialmente habían colo-
cado ese portón, luego solicita-
ron a la Alcaldía de Rivera, el 
alumbrado público y esta les 
dijo que para hacer el alumbra-
do público tenían que quitar la 
compuerta, así lo hicieron. Aho-
ra volvieron y la colocaron”. 

¡Ya no les permiten pasar!
Murillo, agregó que desde hace 

dos meses les han restringido 
el acceso a sus parcelas, bajó el 
argumento que no pueden de-
jar ingresar a gente extraña y 
se registran muchos hechos de 
inseguridad.  

Los afectados, han solicitado re-
unirse con los copropietarios, con 
el fin de llegar a un acuerdo que 
les permita pasar, pero no ha sido 
posible. “Hemos elevado la queja 
ante la Secretaría de Planeación 
e infraestructura, pero nos han 
enviado de un lado para el otro, 
estamos sin solución alguna”, dijo 
Joaquín Murillo. 

¿Lo iban a demoler que pasó?
En un documento que se encuentra en poder de 

los denunciante, con fecha 26 de abril de 2023, 
dirigido al arquitecto Edwin Varón, secretario de 
Planeación e Infraestructura por parte de la Ins-
pectora de Policía, señala: “me dirijo a usted con 
el fin de solicitarle su acompañamiento a la dili-
gencia de verificación de cumplimiento de recu-
peración de espacio público, la cual se realizará 
el 5 de mayo de 2023”. 

“Por lo que, mediante audiencia realizada el dos 
de marzo de 2023, se procedió a emitir la medida 
correctiva de demolición con el fin de recuperar 
la zona”, indica el texto. 

La funcionaria, invoca el artículo 135 del Código 
Nacional de Policía que trata de comportamientos 
contrarios a la integridad urbanística: “Parcelar, 
urbanizar, demoler, intervenir o construir en áreas 
protegidas o afectadas por el plan vial o de in-
fraestructura de servicios públicos domiciliarios, 
y las destinadas a equipamientos públicos; con 
desconocimiento a lo preceptuado en la licencia; 
en bienes de uso público y terrenos afectados al 
espacio público y en terrenos aptos para estas 
actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere 
caducado”.

Según Joaquín, ese día, efectivamente los fun-
cionarios hicieron presencia en el lugar con el 
objetivo de hacer la diligencia, sin embargo, por 
extrañas circunstancias, no se logró realizar el 
derribamiento de la estructura. 

Asimismo, el declarante expresó que la per-

La instalación de esta infraestructura genera polémica. 

Joaquín Murillo, denunciante. 
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 Goretti, 
expresa que 
ya agotó las 

posibilidades 
de manera 
verbal y es-

crita. “Es más, 
le envié un 

documento, 
donde les in-

dique que me 
permitieran 
asociarme, 

pagar la 
administra-

ción y ver 
los estatutos, 
pero nunca 

me enviaron 
una respues-
ta, por ende 

esperó que la 
Administra-
ción Munici-
pal, haga lo 

pertinente y 
nos resuelva.

sona que le vendió le dijo que no había ningún 
problema, porque era sino afi liarse a la junta de 
copropietarios y ya, pero no sucedió como dijo 
el hábil sujeto. 

Les indican que busquen otro camino
Según Murillo, los dueños del conjunto Valles 

de la Rivera, le han expresado que busquen otros 
caminos, desconociendo que las otras soluciones 
son más complejas.

“Ellos dicen que hay más entradas, pero están 
enmontadas, no hay carreteras defi nidas, tengo 
entendido que las otras carreteras de la que ellos, 
hay fi ncas. Entonces el tema es que la parte más 
cerca de donde nos tocó la sucesión de mi papá 
es por ahí, sino que ellos colocaron atrevidamen-
te ese portón, pero eso es vía pública”, dijo Gina 
Goretti.

¿Qué dijo el expresidente de la junta?
Al ser entrevistado el anterior presidente de jun-

ta de la parcelación Valle de la Rivera por parte 
de la inspectora, este indicó: “estamos haciendo 
transición hacía la nueva junta que quedó con-
formada por la señora Esmeralda Rincón y lo que 
se ha venido haciendo, sobre la prohibición del 
acceso por esa vía es a causa de unas quemas que 
hicieron en esos lotes y afectaron la cerca viva de 
varios lotes y el tema de seguridad por eso se ins-
taló el portón hace cerca de seis años, volvimos a 
autorizar de manera verbal el ingresó a la señora 
Goretti y realizó unas quemas”. 

 Asimismo, los dueños de estos predios, temen 
que los declarantes dañen la placa huella y las 
zonas verdes.

Por vía judicial
En este sentido, Joaquín Murillo, agregó: “no-

sotros queremos llegar a un mutuo acuerdo o de 
lo contrario, pues se harán las demandas corres-
pondientes y que se resuelva todo por vía judicial”.

Goretti, expresa que ya agotó las posibilidades, 
de manera verbal y escrita. “Es más, le envié un 
documento a la junta de copropietarios, donde 
les indique que me permitieran asociarme, pagar 
la administración y ver los estatutos, pero nunca 
me enviaron una respuesta, por ende esperó que 
la Administración Municipal, haga lo pertinente y 
nos resuelva. Si no van a quitar el portón, que por 
lo menos nos permitan pasar a nuestros predios”. 

Según se pudo conocer, la Inspección de Policía, 
ya ofi ció a la Secretaría de Planeación de Rivera, 
quien es la encargada de determinar, sí la vía es 
pública o no, para proceder a realizar la diligen-
cia judicial. 

Propiedades y tierras 
cultivables

En este sentido, Jhon Garay, 
profesional universitario adscri-

to a la Secretaría de Agricultura 
y Minería, señaló: “no solamen-
te nos entrega zonas protegidas, 
sino la capacidad de delimitar 

áreas de protección agropecua-
ria, que es muy complejo, por-
que gran parte de la región, las 
tierras que están cerca de los 
cascos urbanos, se están convir-
tiendo en fi ncas de recreo, cam-
pestres, condominios y cambian 
el uso del suelo de zonas, que 
son muy buenas para producir 
alimentos. Esto no es malo, pero 
se debería hacer en terrenos, sin 
potencial para cultivar”. 

Este tipo de situación se re-
gistra en los 37 municipios del 
Huila, hecho que deja la mala 
organización en el uso del sue-
lo. La región, tiene cerca de 
1.853.000 hectáreas en fronte-
ra agrícola, de ellas 600.000, se 
encuentran en exclusiones le-
gales o en áreas de bosques o 
centros poblados. 

Y según el perito, el problema 
de que tierras productivas, se 
estén perdiendo por construc-
ciones, se debe a que los Pla-
nes de Ordenamiento Territo-
rial, no están organizados. “Se 
sigue dando esta situación, por-
que los Planes de Ordenamien-
to Territorial, (POT), no tienen 
contempladas esas áreas y al no 
estar protegidas, por ende ya es 
común ver en los municipios la 
oferta de lotes campestres. Esto 
no es malo, pero se debería ha-
cer en zonas que no son buenas 
para cultivar. 

Predios a los que se impide el acceso. 

Hasta el portón va el camino.  

En un auto de la Inspección de Policía, señala que la obra no estaba autorizada. 
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Así podrá acceder al nuevo 
modelo de Mi Casa Ya
n  El modelo comenzará a aplicarse en 2024 y tendrá vigencia de hasta 24 meses después de la preasignación en vivienda tipo VIP.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA 
Por: Armando Londoño

La ministra de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Cata-
lina Velasco Campuzano, 

anunció recientemente un cam-
bio en el programa Mi Casa Ya, 

que tiene como objetivo impulsar 
la construcción de Viviendas de 
Interés Prioritario (VIP) y brindar 
mayor certidumbre a las familias 
que buscan adquirir una vivien-
da propia. En una conferencia en 
el Congreso Colombiano de la 

Construcción, la ministra detalló 
los aspectos clave de esta nueva 
estrategia que entrará en vigencia 
a partir de 2024.

El programa Mi Casa Ya ha sido 
un pilar importante en el acceso 
a la vivienda en Colombia, brin-

dando subsidios a las familias que buscan comprar 
viviendas de interés prioritario. Sin embargo, con el 
nuevo enfoque, se pretende dar un paso adelante al 
permitir la preasignación de subsidios, lo que sig-
nifica que las familias podrán reservar su subsidio 
antes de la compra de una vivienda en preventa.

El proceso de preasignación será condicionado al 
cumplimiento de los requisitos de Mi Casa Ya, tanto 
en la etapa de preasignación como en la de asigna-
ción. Las familias interesadas deberán tener un pro-
yecto y una etapa específica definida, y la preasig-
nación tendrá una vigencia de hasta 24 meses. Esta 
medida busca impulsar la construcción de viviendas 
de interés prioritario y brindar mayor seguridad a 
las familias que optan por la compra en preventa.

Uno de los aspectos más destacados de esta nue-
va estrategia es que se centra en el mediano plazo. 
En lugar de abordar únicamente las necesidades 
inmediatas, el programa Mi Casa Ya se alinea con 
el objetivo de promover la iniciación de proyectos a 
largo plazo en el sector de la construcción. La mi-
nistra Velasco Campuzano enfatizó que este enfoque 
no solo resuelve las situaciones coyunturales, sino 
que también planifica para el futuro.

Asignaciones de Mi Casa Ya en 2024
La ministra también detalló que este nuevo mo-

delo comenzará a aplicarse en 2024 y tendrá una 
vigencia de hasta 24 meses después de la preasig-
nación. Esto permitirá a las familias contar con un 
plazo adecuado para comprar su vivienda en pre-
venta y beneficiarse del subsidio de Mi Casa Ya. 
Además, destacó que esta estrategia está diseñada 
para favorecer tanto a las familias como al sector de 
la construcción, impulsando las ventas en preventa 
y la construcción de viviendas de interés prioritario.

Además, la Ministra Velasco Campuzano anunció 

La Ministra 
de Vivienda, 

Catalina 
Velasco 

Campuzano, 
presentó un 
innovador 

modelo 
que busca 

impulsar la 
construcción 
de Viviendas 

de Interés 
Prioritario 

(VIP) en Co-
lombia.

El programa Mi Casa Ya anunció un modelo innovador que permitirá la preasignación de subsidios, brindando a las familias la oportunidad de reservar su subsidio antes de adquirir una vivienda en preventa.

La ministra de Vivienda, Catalina Velasco Campuzano, presentó el nuevo modelo ante los asistentes al Congreso 
Colombiano de la Construcción.
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que en el Congreso de la Repú-
blica, se aprobó un presupues-
to de $9.7 billones para el año 
2024, lo que garantiza la entrega 
de 50,000 subsidios de Mi Casa 
Ya en el próximo año. 

Esta aprobación presupuestal es 
un hito importante, ya que nun-
ca antes se habían garantizado 
200,000 subsidios en un Plan Na-
cional de Desarrollo de 4 años, ni 
se tenía la certeza de la entrega de 
50,000 subsidios en una vigen-
cia específica. La ministra explicó 
que en 2024 se seguirá asignando 
con el requisito de Sisbén hasta 
el D20 y con avalúo, reduciendo 
el porcentaje del avalúo del 85 
% al 70 %. Este proceso ya está 
coordinado con la banca, y hasta 
la fecha se han entregado 41,838 
subsidios de Mi Casa Ya.

Requisitos 
Para aquellos que deseen acce-

der al programa Mi Casa Ya, se 
deben seguir varios pasos. En pri-
mer lugar, deben seleccionar la vi-
vienda de interés prioritario o VIP 
de su elección. Luego, deben acu-
dir al establecimiento de crédito 
o entidad de economía solidaria 
de su preferencia para iniciar el 
proceso de compra de la vivienda.

Estas entidades realizarán 
una primera validación de re-
quisitos a través de la plata-
forma que opera el programa, 
lo que incluye la verificación 
de cumplir con los requisitos 
de Sisbén IV, no ser propie-
tario de vivienda y no haber 
recibido subsidio de vivienda 
previamente. Si se cumplen es-
tos requisitos, se gestionará el 
crédito hipotecario o leasing 
habitacional con la entidad fi-
nanciera.

El proceso culminará con la car-
ga de la documentación requerida 

alianza con los constructores para 
realizar mejoramientos de vivien-
da a sus trabajadores y proveedo-
res, ofreciéndoles la oportunidad 
de habitar una vivienda digna.

La idea detrás de esta pro-
puesta es que los obreros de 
la construcción, que han con-
tribuido a la construcción de 
hogares en Colombia, debe-
rían tener la oportunidad de 
vivir en una casa con condi-
ciones adecuadas. El Gobierno 
del Cambio, en colaboración 
con las empresas constructo-
ras, llevará a cabo un programa 
de mejoramiento de vivienda 
a través de las empresas. Es-
tas empresas deberán presen-
tar proyectos ante el Ministerio 
de Vivienda, que, una vez apro-
bados, serán ejecutados por las 
propias empresas constructo-
ras. El Ministerio aportará 12 
Salarios Mínimos Legales Vi-
gentes (SMMLV) para financiar 
estos proyectos.

Esta iniciativa comenzará su 
convocatoria en noviembre de 
2023, y toda la información es-
tará disponible en el sitio web del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio: minvivienda.gov.co. El 
programa Cambia Mi Casa para 
trabajadores de la construcción 
tiene como meta llevar a cabo 
400,000 mejoramientos de vi-
vienda en el cuatrienio. Para ser 
beneficiarios de Cambia Mi Casa, 
los obreros deben tener un pun-
taje Sisbén igual o inferior a C18 
y podrán recibir un beneficio de 
hasta 12 SMMLV para el mejora-
miento de sus viviendas.

en la plataforma del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio. Estos pasos aseguran que las familias 
cumplan con los requisitos necesarios y puedan ac-
ceder al programa Mi Casa Ya de manera eficiente.

Alianza para mejorar viviendas 
Además de las mejoras en el programa Mi Casa 

Ya, la Ministra de Vivienda tam-
bién presentó una iniciativa des-
tinada a mejorar las condiciones 
de vivienda de los trabajadores 
de la construcción a través del 
programa Cambia Mi Casa. Esta 
propuesta busca establecer una 

En el Con-
greso de la 
República, 

se aprobó un 
presupuesto 

récord de $9.7 
billones para 
el año 2024, 

garantizando 
la entrega 
de 50,000 

subsidios de 
Mi Casa Ya, 
marcando 

un hito en el 
acceso a la 

vivienda en 
Colombia.

Para acceder al programa, las familias deben cumplir con requisitos específicos, incluyendo la elección de viviendas de interés prioritario o VIP 
y la verificación de no ser propietario de vivienda ni haber recibido subsidio previamente.

El Gobierno propone una alianza con los constructores para mejorar las condiciones de vivienda de los trabajadores de la construcción a través del programa 
Cambia Mi Casa, a través de una inversión de hasta 12 SMMLV.
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ENCUESTA
GRAN

● Gigante
● Algeciras

● Campoalegre
● Rivera

● Palermo

¿A menos de 6 días de las elecciones 
regionales quiénes lideran la intención 
de voto en estos municipios del Huila?

ENCUESTAENCUESTA2a.

Espere los resultados este martes 24 de octubre en la EDICIÓN 
DIGITAL distribuida gratuitamente en nuestras plataformas de 
difusión, que además puede descargar en nuestra página web 
www.diariodelhuila.com sección DH Digital
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¿Quiénes serán los alcaldes 

en estos municipios?
■ Les presentamos los resultados de esta segunda Gran Encuesta Regional, realizada la � rma opita Asemproc S.A.S y contratada 
por Diario del Huila, para medir la intención de votos en los principales municipios del Huila.

DIARIO DEL HUILA, 
POLITICA

C
ontinuando con nues-
tro compromiso con la 
democracia entregamos 
los resultados de la Se-

gunda Gran Encuesta Regional 
contratada con la fi rma opita 
Asemproc S.A.S, en esta opor-
tunidad abordaremos las al-
caldías de los municipios de 
Pitalito, Garzón, La Plata, Ace-
vedo, Isnos y San Agustín.

A menos de seis días, las con-
tiendas electorales van tomando 
forma tanto en el ámbito depar-
tamental como municipal. Esta 
encuesta se realizó de manera 
presencial con personas que 
señalaron su intención de voto 
para este 29 de octubre.

Las personas encuestas en 
cada municipio están en un 
rango de edad, entre los 18 a 
65 años de edad, en el casco 
urbano de los mismos. Para el 
caso puntual de Pitalito, Gar-
zón y La Plata se realizaron 
320 encuestas en cada uno, 
mientras que, en los munici-
pios de Acevedo, Isnos y San 
Agustín fueron 256 encuestas.

Analizando los resultados, en el 
municipio de Pitalito hubo uno 
notable cambio en la intención de 
voto, pues para el mes de septiem-
bre el candidato Franky Alexan-
der Vega se consolidaba con un 
29,9% sobre el candidato Yider 
Luna quien tenía 17,4%. Para el 
mes de octubre las cosas cambia-
ron, y actualmente quien lidera 

la carrera por la Alcaldía del va-
lle de laboyos es Yider Luna con 
un 39,5%, es decir aumentó 22,1 
puntos. Mientras que Franky Vega 
descendió 2,3 puntos.

Para el caso de Garzón, con-
tinúa liderando el candidato 
Francisco Calderón quien pasó 
de un 23,2% en septiembre a 
29,6% en el mes de octubre. 
Seguidamente se encuentra 
Sergio Andrés Losada quien 
pasó del 14,7% en septiem-
bre, al 13,4% en octubre.

En La Plata quien lidera la con-
tienda electoral es Camilo Ospi-
na quien actualmente tiene un 
51,5% de la intención de voto, 
tras haber obtenido en septiem-
bre un 42,3%. El segundo en la 
contienda es Jorge García, quien 

luego de tener en septiembre el 
29,0%, bajo al 22,2%.

En Acevedo la carrera por la Al-
caldía esta ‘apretada’ pues el can-
didato Edgar Prada quien lide-
ra actualmente tiene un 24,4%, 
muy seguido de la candidata Hi-
laria Triana con 22,5% de la in-
tención de voto. Cabe destacar 
que para el mes de septiembre 
García registraba el 23,6%, frente 
al 20,2% de Triana.

En el municipio de Isnos la 
situación es similar pues para 
el mes de octubre el candida-
to Manuel Sebastián Caice-
do obtuvo un 23,9%, seguido 
de Wilson Fernando Bolaños 
quien obtuvo 22,8%, este últi-
mo ha venido sumando votos, 
pues para la encuesta de sep-

tiembre registraba el 21,6%.
Finalmente, en el municipio 

de San Agustín, el líder cafe-
tero Heber Nel Muñoz, regis-
tró para el mes de octubre un 
29,6%, frente al 30,7% que te-
nía en septiembre. El segundo 
en la carrera por la Alcaldía, 
es Diego Fernando Facundo, 
quien pasó del 20,6% en sep-
tiembre al 23,0% en octubre.

Las encuestas de Diario del 
Huila imparciales y sin sesgo, 
han permitido reforzar a varias 
de las campañas políticas depar-
tamentales y municipales sus es-
trategias, muestra de ellos son los 
resultados presentados hoy.

Recuerde consultar nuestra 
ficha técnica para despejar 
cualquier duda o inquietud.

Pitalito: Yider Luna 

39,5%

Acevedo: Édgar Prada 

24,4%

Garzón: Francisco Calderón 

29,6%
La Plata: Camilo Ospina 

51,5%

Isnos: Manuel S. Caicedo 

23,9%
San Agustín: Héber Nel Muñoz

 29,6%
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GRAN  ENCUESTA  REGIONAL 2023
ELECCIONES

EMPRESA EJECUTORA: ASEMPROC S.A.S. NIT 900.169.487-4
CONTRATANTE/FINANCIACION DIARIO DEL HUILA DIGITAL S.A.S.
PERIODO DE EJECUCION EN CAMPO: 11-16 DE OCTUBRE DE 2023
PERIODO ANALISIS DE DATOS E INFORME: 17-18 DE OCTUBRE DE 2023

PREGUNTAS DE LA ENCUESTA

UNIVERSO :        633,370 

POBLACIÓN :        324,866 

MARCO MUESTRAL

TAMAÑO DE LA MUESTRA : 3,536                   
Nivel de Confianza% 95%
Margen de Error% 5%
ZONA APLICACIÓN ENCUESTAS ZONA URBANA
DISTRIBUCIÓN POR GÉNERO:
RANGOS DE EDAD:

DETALLE MUESTRA POR MUNICIPIO : 
Potencial 

Sufragantes 
Estimados 2023

Votos por 
Candidatos

Proyectados 
2023

# de 
Encuestas

Neiva 273,423 137,844 528
Pitalito 98,975 45,913 320
Garzon 53,932 27,712 320
La Plata 42,238 19,429 320

Campoalegre 25,361 14,789 256
San Agustin 24,932 13,055 256

Palermo 21,168 12,699 256
Acevedo 20,297 11,756 256

Isnos 19,757 11,089 256
Rivera 17,355 10,324 256

Algeciras 16,540 10,246 256
Gigante 19,392 10,011 256
TOTAL 633,370 324,866 3,536

DISEÑO MUESTRAL:

TECNICA RECOLECCION DE DATOS:

18-30, 31-50, 51-65, >65

1. Selección aleatoria sistemática de manzanas 
de comuna/zona seleccionada.
2.Selección aleatoria simple sobre votantes 
potenciales por barrio de manzana 
seleccionada.
Entrevista cara a cara presencial con 
diligenciamiento de resultados en formulario 
físico y tabulación virtual

FICHA TECNICA
ENCUESTAS DE INTENCION DE VOTO

*SI LAS ELECCIONES PARA ALCALDE FUERAN 
MAÑANA, ¿POR CUÁL DE LOS SIGUIENTES 
CANDIDATOS VOTARÍA?
*SI LAS ELECCIONES PARA GOBERNADOR 
FUERAN MAÑANA, ¿POR CUAL DE LOS 
SIGUIENTES CANDIDATOS VOTARÍA?

Potencial sufragantes estimados 
mpios seleccionados
Votos por candidato proyectados 
en mpios seleccionados

Poblacion mayor de 18 años que manifiesta 
intención de votar en las próximas elecciones 
del 29 de octubre de 2023

Hombres 50%  Mujeres 50%
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Bene� cios tributarios vigentes en el 
impuesto a la renta y complementario (IX)
■ Sea lo primero indicar, que es otro bene� cio tributario, pero para las nuevas sociedades que se instalen y desarrollen su acti-
vidad económica en municipios declarados como zonas más afectadas por el con� icto armado en Colombia “ZOMAC”; � gura 
totalmente diferente del bene� cio de “Obras por Impuestos” que se expuso en la columna tributaria del lunes anterior.

DIARIO DEL HUILA, CONSULTO-
RIO TRIBUTARIO
Por: José Hilario Araque Cárdenas, 
asesor y consultor tributario
Juan Diego Araque Durán, abogado 
especialista en derecho tributario

Las Zonas de Menor Desa-
rrollo (ZOMAC) se han con-
vertido en una herramienta 

clave en la búsqueda de estimular 
la inversión y el desarrollo econó-
mico en áreas que históricamente 
han enfrentado desafíos económi-
cos y sociales. Estas zonas, distri-
buidas estratégicamente en varios 
países, ofrecen una serie de bene-
fi cios tributarios a las empresas y 
emprendedores que eligen inver-
tir en ellas. Estos incentivos fi sca-
les están diseñados para fomentar 
la inversión, la creación de empleo 
y el desarrollo de infraestructuras 

en regiones que necesitan un im-
pulso económico.

¿VALE LA PENA AÚN 
HACER INVERSIONES EN 
LAS ZOMAC?

Si, estas nuevas sociedades que 
se instalen y desarrollen su acti-
vidad económica en las ZOMAC 
y que sean micros, pequeñas, me-
dianas y grandes empresas y, que 
cumplan con unos montos míni-
mos de inversión y de generación 
de empleo que defi nió el Gobier-
no Nacional mediante decreto re-
glamentario, obtienen el derecho 
de aplicar una tarifa del impuesto 
a la renta y complementario in-
ferior a la tarifa general vigente 
hoy para sociedades, conforme a 
la siguiente tabla: 

Tipo de Sociedad Años 2017-2021 2022-2024 2025-2027 2028 EN 
ADELANTE

Micro y pequeña 0% 25% 50% 100%

Mediana y grande 50% 75% 75% 100%

En la columna anterior estuvimos disertando el 
tema de “Obras por Impuestos” como alternativa 
de pago hasta el 50% del impuesto a la renta en 
desarrollo de proyectos de infraestructura en las 
ZOMAC, que es un tema diferente al que en esta 
oportunidad nos estamos refi riendo. 

UNA PRESENTACIÓN DE LAS ZOMAC. 
Con los artículos 235 al 237 de la Ley 1819 de 

2016 se establece, como zonas más afectadas por 
el Confl icto Armado en Colombia “ZOMAC” aque-
llas regiones que por años y años han sido las más 
golpeadas por la violencia en Colombia y sobre las 
cuales se busca acelerar su crecimiento, desarrollo y 
progreso fomentando temporalmente el desarrollo 
económico-social, el empleo y las formas organi-
zadas de los campesinos, comunidades indígenas, 
afrodescendientes, raizales, palenqueras y produc-
tores rurales; y consagra los benefi cios tributarios en 
el impuesto sobre la renta y complementario que 
puedan iniciar actividades en estas Zonas.

Las nuevas sociedades que sean micro, peque-
ñas, medianas y grandes empresas, que tengan su 
domicilio principal y desarrollen toda su actividad 
económica en las ZOMAC y que cumplan con los 
montos mínimos de inversión y de generación de 
empleo cumplirán las obligaciones tributarias sus-
tantivas correspondientes al impuesto sobre la renta 
y complementario, siguiendo los parámetros que se 
mencionan en el artículo 237 de la citada ley.

En consecuencia, mediante De-
creto 1650 de octubre 09 de 2017 
el gobierno nacional adopta la me-
todología como reglamento (Inser-
to en el DUT 1625 de 2016) y se 
crea el programa de estímulos en 
la ZOMAC, en los que se incenti-
va la inversión otorgando benefi -
cios tributarios para las empresas y 
nuevas sociedades que desarrollen 
su actividad económica y generen 
empleo en cualquiera de los 344 
municipios seleccionados como 
ZOMAC por el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, el Depar-
tamento Nacional de Planeación-
DNP y la Agencia de Renovación 
del Territorio-ART, defi nidos en el 
Decreto 893 de 2017.

MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
HUILA COMO ZOMAC:
● Acevedo 
● Algeciras 
● Baraya 
● Colombia 
● Hobo 
● Isnos 
● Tello

: “Una cosa es 
el bene� cio 

tributario del 
pago de una 
menor tarifa 
del impuesto 

a la renta y 
complemen-

tario por 
instalación y 
desarrollo de 

la actividad 
económica 
de nuevas 

sociedades 
en las Zomac 

y otra cosa 
es bene� cio 

tributario 
en el tema 
“Obras por 

impuestos”.

“Conozca la tarifa preferencial del impuesto a la renta de nuevas sociedades que instalen y desarrollen su actividad económica en las Zomac”.
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DEFINICIONES 
Microempresa: Aquella cuyos 
activos totales no superan los 501 
salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes ($581.160.000).
Pequeña empresa: Aquella 
cuyos activos totales son supe-
riores a 501 e inferiores a 5.001 
salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes ($581.160.000 
-$5.801.160.000).
Mediana empresa: Aquella cu-
yos activos totales son superio-
res a 5.001 e inferiores a 15.000 
salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes ($5.801.160.000 - 
$17.400.000.000).
Grande empresa: Aquella cu-
yos activos totales son iguales o 
superiores A 15.000 salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes 
($17.400.000.000).
Nuevas sociedades: Aquellas 
sociedades que inicien su activi-
dad económica principal a par-
tir de la promulgación de la Ley 
1819 de 2016.
Actividad económica princi-
pal: Es aquella desarrollada en su 
totalidad dentro de las ZOMAC y 
que le genera al contribuyente del 
impuesto sobre la renta y com-
plementario la mayor cantidad de 
ingresos en el periodo gravable. 
Desarrollo de toda la actividad 
económica: Se entiende que el 
contribuyente desarrolla toda la 
actividad económica en la ZO-
MAC, cuando la totalidad de la 
actividad económica se desarrolla 
dentro de los municipios declara-
dos como Zonas más Afectadas por 
el Confl icto Armado - ZOMAC.
Empleo directo: Es aquel que se 
genera cuando la sociedad benefi -
ciaria del incentivo tributario vin-
cula personal a través de contratos 
laborales desde el 29 de diciembre 
de 2016 y hasta el 31 de diciembre 
de 2027 inclusive, en la cantidad 
indicada conforme a este mismo 
decreto reglamentario.
Inversión: Es el monto mínimo 
de propiedad, planta, equipo e in-
ventario utilizado en las activida-
des económicas generadoras de 
renta, que haya sido adquirido bajo 
cualquier modalidad con posterio-
ridad al 29 de diciembre de 2016 
y que haga parte del patrimonio 
bruto de las nuevas sociedades que 

progresividad en la tarifa gene-
ral del impuesto sobre la renta y 
complementario, que se consti-
tuyan e inicien su actividad eco-
nómica principal a partir del 29 
de diciembre de 2016 y que ade-
más cumplan con los siguientes 
requisitos:

● Estar legalmente constitui-
das e inscritas en la correspon-
diente Cámara de Comercio de la 
jurisdicción del municipio en que 
va a desarrollar toda su actividad 
económica.

● Tener su domicilio princi-
pal y desarrollar toda su actividad 
económica en los municipios de-
fi nidos como ZOMAC.

● Cumplir con los montos 
mínimos de inversión y genera-
ción de empleo exigidos para el 
periodo fi scal correspondiente del 
impuesto sobre la renta y comple-
mentario.

5. EJEMPLOS DE MONTOS 
MÍNIMOS DE INVERSIÓN Y 
EMPLEO

 A. Agricultura, ganadería, 
caza y actividades de 
servicios conexos:

Microempresa: Capital míni-
mo de 40 S.M.L.M.V. y 2 empleos 
mínimos directos 

Pequeña Empresa: Capital 
mínimo de 343 S.M.L.M.V. y 3 
empleos mínimos directos.

Mediana Empresa: Capital 
mínimo de 1.453 S.M.L.M.V. y 10 
empleos mínimos directos

B. Pesca y acuicultura: 
Microempresa: Capital míni-

mo de 33 S.M.L.M.V. y 2 empleos 
mínimos directos 

Pequeña empresa: Capital 
mínimo de 256 S.M.L.M.V. y 2 
empleos mínimos directos

Mediana Empresa: Capital 
mínimo de 1.088 S.M.L.M.V. y 9 
empleos mínimos directos

C. Elaboración de 
productos alimenticios 

Microempresa: Capital míni-
mo de 37 S.M.L.M.V. y 2 empleos 

mínimos directos 
Pequeña empresa: Capital 

mínimo de 251 S.M.L.M.V. y 4 
empleos mínimos directos

Mediana Empresa: Capital 
mínimo de 1.207 S.M.L.M.V. y 18 
empleos mínimos directos.

REQUISITOS. Durante la 
existencia de la sociedad, 
se debe cumplir con lo 
siguiente:
● Mantener actualizado el RUT.  
● Indicar en el RUT la condición 

de micro, pequeña, mediana o 
gran empresa, previamente al 
inicio de la actividad económi-
ca.

● Emitir una certifi cación anual 
por el representante legal y 
contador o revisor fi scal, con 
relación a los activos. 

● La información necesaria que 
permita el control de los re-
quisitos de inversión, empleo, 
desarrollo de la actividad, y 
ubicación real y material de la 
sociedad.

● Las empresas que se encuen-
tren en condición de informa-
lidad también podrán gozar 
del benefi cio, siempre y cuan-
do se formalicen y cumplan 
con los requisitos menciona-
dos anteriormente.

● Las empresas dedicadas a la 
minería y a la explotación de 
hidrocarburos y las dedicadas 
a la actividad portuaria no po-
drán acceder a este benefi cio

Las opiniones son responsabili-
dad de los socios de Araque Aso-
ciados Consultores Tributarios y 
Legales. Nos basamos en el en-
tendimiento de las normas vigen-
tes y en el conocimiento del de-
recho tributario, y puede no ser 
compartido por las autoridades 
tributarias. Consúltenos en www.
araqueasociados.com Preguntas y 
sugerencias en el correo: contac-
to@araqueasociados.com. Aten-
ción personalizada: Carrera 5 No. 
14-32 ofi cinas 5, 7 y 8 Pasaje de la 
Quinta de Neiva, Huila, teléfonos 
321 452 3315.

inicien actividades en las ZOMAC, cuya ubicación fí-
sica se encuentre dentro de las ZOMAC, durante el 
término de vigencia del régimen de tributación. 
Monto mínimo de generación de empleo: Es la 
cantidad mínima de empleo directo que debe gene-
rar la sociedad benefi ciaria del incentivo tributario 
para cerrar las brechas de desigualdad socioeconó-
mica en las ZOMAC. 
Razón social de las nuevas sociedades. Es 
aquella que deben utilizar las nuevas sociedades 
durante el término que gocen del incentivo tribu-
tario. En la razón social se adicionará, al fi nal, la 
expresión “ZOMAC”.
Actividades industriales o agropecuarias:
Cuando la sociedad benefi ciaria del incentivo de-
sarrolla todo su proceso productivo en las ZOMAC 
y los productos resultantes son vendidos y despa-
chados en las ZOMAC, o hacia otras partes del país 
o del exterior.
Servicio: Cuando la sociedad benefi ciaria del in-
centivo tributario opere y/o preste los servicios den-
tro y desde las ZOMAC, hacia otras partes del país 
o del exterior.
Comercio: Cuando la sociedad benefi ciaria del 
incentivo tributario desarrolle toda su actividad co-
mercial en las ZOMAC, en todo caso los productos 
podrán ser vendidos y despachados en las ZOMAC, 
o vendidos y despachados hacia otras partes del país 
o del exterior.
Nuevas sociedades que inicien actividades 
en las ZOMAC: Son benefi ciarias del incentivo de 

“Obras por 
impuestos 

es una forma 
de extinguir 
la obligación 
tributaria en 
el impuesto 

a la renta 
mediante 

la inversión 
directa de 
obras de 

infraestruc-
tura en las 

Zomac”.

“A partir del año gravable 2023, las sociedades nacionales deben aplicar el límite de los beneficios tributarios, que no puede exceder el 3% anual 
de su renta líquida”.

“Acevedo, Algeciras, Baraya, Colombia, Hobo, Isnos y Tello son municipios ZOMAC”.
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Las lecciones

Hamás ha perpetrado una de las 
más horripilantes escenas de vio-
lencia, odio y crueldad. El mun-
do ha podido verlos disfrutando 
la tortura, el asesinato y el terror. 
Y lo hicieron contra la comunidad 
de Israel, lo que es doblemente 
ofensivo; pues es un pueblo que 
ya había sufrido los horrores de 
holocausto. Todo ha sido terrible, 
brutal e inaceptable. Terrorismo 
con sevicia.

Cómo si aquello no fuera sufi-
ciente el presidente de Colombia 
Gustavo Petro ha buscado protago-
nismo en estos aterradores aconte-
cimientos, y un protagonismo ver-
gonzoso: justificar el terrorismo de 
Hamás. En más de 100 tuits en X 
se dedicó a atacar a Israel y de al-
guna manera intentó justificar la 
acción de Hamás.

Este comportamiento solo lo 
explica la perversión mental que 
tienen algunos colombianos que 
llevan años bajo la doctrina de qué 
hay causas estructurales que justi-
fican la violencia, y que la “lucha 
armada” inspirada en ideales al-
truistas pueden dar lugar al terro-
rismo y la violencia.

Acostumbrado al debate nacio-
nal donde se ha mantenido con 
la idea de que la lucha armada es 
diferente a las otras violencias, que 
incluso no tiene que ser sanciona-
da y si lo fuera, debe serlo leve-
mente, imaginaría, el presidente 
Petro, que en el mundo alguna Na-
ción aceptaría que a los terroristas 
habría que ofrecerles una mesa de 
diálogo, curules en el congreso o 
un programa de subsidios.

Solo quien ha empuñado las ar-
mas y ejercido violencia creyén-
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Aumentan las quiebras
Producto de la incoherencia en la aplicación 

de los instrumentos de la política macroeconó-
mica del país, se está presentando un proceso 
acelerado del empobrecimiento de las familias 
colombianas y por ende, de las solicitudes de 
quiebra de personas se han incrementado en 
un 44% durante la presente vigencia frente al 
año anterior, donde se presentaron 3.233 casos 
de insolvencia económica. Así se condensan en 
los registros de utilización de esta herramienta, 
utilizada por 4.658 colombianos por la crisis 
social y económica en que se debate la sociedad 
colombiana, la cual se ha profundizado desde 
que el presidente Gustavo Petro Urrego asumió 
el poder. Así lo comenta el periodista de la re-
vista Portafolio, quien expresa que los tiempos 
de crisis que enfrenta el país y los cambios le-
gislativos que han favorecido en gran medida 
a los deudores, están generando un panorama 
que llama la atención de los expertos, puesto 
que cada vez más son los colombianos que se 
declaran en bancarrota y se acogen a la ley de 
insolvencia financiera.

Algunos expertos económicos coinciden en 
que las principales causas de quiebra entre los 
colombianos son la falta de trabajo, la disminu-
ción en sus condiciones laborales, el desorden 
financiero, los gota a gota, las tarjetas de crédito 
y las altas tasas de interés que no les permiten 
refinanciar viejas deudas o a precios mucho más 
caros, que junto con la creciente inseguridad 
ciudad y el incremento de las organizaciones 

subversivas, esta generando un panorama en-
sombrecedor en algunas regiones del país. Igual-
mente, el consumo de los hogares se ha reducido 
y por ende las ventas en los establecimientos co-
merciales se han disminuido y algunos de ellos 
se han clausurado, con las consecuencias en el 
empleo y en la ineficiencia económica. 

También es importante no involucrar emocio-
nes a la hora de asumir nuevos créditos y pen-
sarlo dos veces antes de hacerlo, cambiar malos 
hábitos de gastos innecesarios y siempre buscar 
asesoría de expertos en temas financieros. La Ley 
1116 de 2006, conocida como ley de insolven-
cia, pretende sortear las crisis empresariales de 
carácter financiero. Esta ley es fundamental para 
las empresas. En muchos casos, es la única tabla 
de salvación con la que cuentan y, en otros, es 
la manera de evitar una lluvia de procesos que 
pueden desarticularlas completamente y destruir 
su actividad económica. 

Adicional a lo anterior, Fedesarrollo emitió el 
reporte para agosto del Índice de Confianza Co-
mercial, que para este mes se ubicó en 12,4%, 
9,3 puntos porcentuales menos respecto a julio. 
La baja en la confianza comercial se explicó 
por la caída en 17,1 puntos porcentuales de las 
expectativas de la situación económica para el 
próximo semestre, así como la disminución de 
4,1 % en la percepción favorable sobre la situa-
ción actual de las empresas. Igualmente, afectó 
negativamente el aumento en 6,7 % en el nivel 
de existencias.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

dose amparado por el deseo de 
un mundo más justo es tan ciego 
para no ver que nadie en el mundo 
está dispuesto a avalar el terroris-
mo. Ante semejante tragedia vivida 
por Israel para todos los demás es 
claro que la violencia y el terroris-
mo no son útiles para algún pro-
pósito, nada los justifica.

Luego vino el Canciller a com-
pletar la escena burlándose de la 
institucionalidad; de los procesos, 
de los límites de la ley y la Cons-
titución. Y cómo si Petro fuera un 
emperador cuyos caprichos deben 
ser atendidos, salió el canciller a 
exigirle excusas al embajador de 
Israel y a despedirlo.

En un país mal gobernado, donde 
el Presidente deja plantados a los 
ciudadanos que lo esperan por ho-
ras, donde los grupos ilegales siguen 
sus hazañas criminales, cuando es-
tamos ad portas de unas eleccio-
nes; las más inseguras de los últi-
mos tiempos, donde la economía 
arroja cifras preocupantes; nada de 
eso llama la atención del presidente. 
No la economía, ni la seguridad, ni 
los ciudadanos; Petro con binócu-
los quiere estar en lo que al mundo 
le parece importante. El presiden-
te quiere estar en la colada, opinar 
codo a codo con las potencias. Se le 
olvida que fue elegido presidente de 
Colombia; no líder mundial. Debe-
ría por lo menos tratar de gobernar 
este adolorido país.

Lo del presidente además lo 
pone en las antípodas del liderazgo 
mundial. Petro acaba de lanzarse al 
selecto club de Maduro, los Cas-
tro y otros tiranos mundiales. Em-
briagado con el poder clamó por el 
respaldo de toda latinoamericana, 
y no ve -o no quiere ver- el poco 
respaldo que tiene aún en Colom-
bia. Perdió el favor -si hubo alguna 
vez uno-, de las naciones desarro-
lladas. Lo de Petro fue un suicidio.

Luis 
Alfonso 
Albarracín 
Palomino

Paloma 
Valencia

Cierres de campaña

Vea columna completa en www.
diariodelhuila.com

alfonso519@gmail.com

A 6 días de las elecciones, se ha 
notado en el ambiente político la 
presencia masiva de personas en 
los diferentes actos donde se con-
vocaron al electorado para parti-
cipar en los cierres de campañas 
durante el anterior fin de semana 
en la ciudad de Neiva y en el de-
partamento, donde los aspirantes 
a la gobernación del departamen-
to, alcaldías de los municipios, 
asamblea departamental, Conce-
jos municipales y Juntas Admi-

nistradores Locales, expresaron su 
pensamiento frente a un electora-
do que tiene muchas expectativas 
para que se mejoren las condicio-
nes de bienestar, que actualmen-
te presenta altos indicadores de 
pobreza. Desafortunadamente el 
desarrollo de la campaña se ha ca-
racterizado por denuncias, ataques 
en las redes sociales y una guerra 
sucia que ha desmeritado el accio-
nar democrático de las próximas 
justas electorales.

La estructuración de las deno-
minadas bodegas clandestinas fi-
nanciadas por empresas electore-
ras, han permitido irradiar miles 
de mensajes con noticias falsas, 

con el fin de desprestigiar a sus 
rivales, afectando su buen nom-
bre y buscando ridiculizarlos en el 
ambiente electoral con los demás 
candidatos.  Desafortunadamente 
los huilenses somos espectadores 
a través de algunos medios de co-
municación, redes sociales y otros 
órganos de divulgación de noti-
cias falsas o Fake News, como se 
conocen popularmente en el es-
cenario internacional. En muchas 
ocasiones han propiciado una se-
rie de acontecimientos con conse-
cuencias terribles. Producto de los 
intereses de poder, político y eco-
nómico, se ponen en tela de juicio, 
la legitimidad de un gobierno, pro-

mover el ascenso o descenso de la 
imagen de algunos personajes de 
la vida pública, torcer la voluntad 
del constituyente primario, entre 
otros objetivos malsanos, utilizan-
do tecnologías que se han puesto 
de moda, por la aparición de la 
inteligencia artificial.  

Como reacción a estas detesta-
bles acciones, tuve la oportunidad 
de observar dos actos masivos del 
aspirante Wilker Esneyder Bau-
tista Macías en la plaza pública, 
en el parque del monumento a 
los potros, contiguo al estadio 
Guillermo Plazas Alcid, el jueves 
anterior en un homenaje a las 
mujeres, donde se congregaron 

cerca de 8.000 asistentes y al día 
siguiente en el mismo lugar se 
desarrolló el cierre de campaña, 
donde asistieron cerca de 13 mil 
personas, dejándome sorprendi-
do por la apoteósica asistencia 
a estos actos. El poder de con-
vocatoria en los sectores popu-
lares me dejó modestamente la 
impresión de que el resultado de 
la alcaldía de Neiva todavía no 
está definido, así las encuestas 
digan otras tendencias. Puedo es-
tar equivocado.  Estuve pendiente 
de los demás cierres de campaña, 
y a través de las redes sociales 
pude detectar que se hicieron en 
recintos cerrados. 
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Adriana Noreña
Es una de las fi guras más pro-
minentes de la industria tecno-
lógica en Latinoamérica, tras 
haber escalado operaciones 
de Google por toda la región. 
Noreña también es miembro 
de las juntas directivas glo-
bales de Alsea (Starbucks y 
Dóminos) y de Olist e integra el 
comité asesor de la ofi cina de 
Latinoamérica de MIT Sloan. 
Corre triatlones y actualmente 
es una de las líderes de Wo-
men at Google, un programa 
que promueve la equidad de 
género en el mundo.

Unión Magdalena 
regresa a la B  
Ricardo Leiva
Mi Huila del alma tiene más 
que sentenciado su descenso, 
nada más con saber que le 
toca jugar contra el américa, 
santa fe y junior no tenemos 
esperanzas.
Oscar Fernando Buitrón 
Jiménez
Y mañana lunes el América 
termina de sentenciar al 
Equipo de mi tierra el Atlético 
Huila, pero esperamos q en 
2025 vuelva mucho más fuerte 
a primera

Mario
Solano

La semana pasada se reunió la 
comisión de seguimiento y garan-
tías electorales, con presencia de la 
Procuraduría, la Fiscalía, los parti-
dos políticos y, por supuesto, el Go-
bierno y los mandos militares. En 
esa cumbre se pusieron de presen-
te la falta de seguridad en más de 
cien municipios del país, los ase-
sinatos y la prohibición imparti-
da por organizaciones criminales 
a candidatos para inscribirse por 
Cambio Radical y el Centro De-
mocrático. Igualmente, se informó 
de problemas en los sistemas de 
la Registraduría. Pero, de lejos, el 
mayor cúmulo de preocupaciones 
versó sobre la corrupción y la inter-
vención de gobernadores y alcaldes 
en el proceso electoral.

Tan solo en la Procuraduría re-
posan más de dos mil denuncias. 
Ante la gravedad de la situación, la 
doctora Cabello anunció la creación 
de una “comisión especial para se-
guirles el paso”. Me pregunto, a 7 
días de las elecciones, ¿qué se ha 
hecho? ¿A quién se ha sancionado 
o al menos reprendido? Todos los 
denunciados siguieron más activos 
que nunca exhibiendo un total des-
caro y despreocupación por el poder 
sancionatorio del ente de control. 
No podía ser de otra manera, des-
pués de observar lo que ha ocurrido 
con los miles de denuncias por co-
rrupción a todo nivel sin que nada 
haya pasado o vaya a pasar. Todo 
esto me confi rma la conveniencia 
de eliminar la Procuraduría.

Todos los investigados van a ter-
minar sus mandatos en la total 
impunidad fi scal, disciplinaria y 
penal. Para asegurar que nada les 
sucederá, en la retirada es indis-
pensable cubrir el frente interno, 
haciendo elegir a como dé lugar 
a sus sucesores, única manera de 
asegurar que se cumplan los com-
promisos con los contratistas y que 
no se vayan a destapar las ollas de 
corrupción que han dejado a su 
paso por la Administración.

En el Magdalena, por ejemplo, 
el gobernador Caicedo, con nada 
menos que 17 investigaciones dis-
ciplinarias, 5 fi scales y varias pena-
les, abandonó el cargo para salir 
con toda libertad y descaro a seguir 
promoviendo para la gobernación 
la candidatura de Rafael Martínez 
y la de su hermana a la alcaldía, 
hoy sustituida por Jorge Agudelo.

El caso de Medellín es similar, 
con la renuncia de Daniel Quin-
tero para liderar, como ya lo venía 
haciendo, las campañas de Juan 
Carlos Upegui a la alcaldía y la de 
Esteban Restrepo a la gobernación. 
El primero, primo de su mujer, y 
el segundo, su antiguo secretario 
de Gobierno. Con ello pretende ga-
rantizar que las múltiples quejas 
en su contra queden en la total im-
punidad y no vayan a interferir en 
su anunciada carrera presidencial.

En Santander, Mauricio Aguilar si-
gue en descarada campaña a favor de 
Héctor Mantilla para la gobernación 
y de Oviedo para la alcaldía de Buca-
ramanga. Todo lo más desprestigiado 
del departamento y la ciudad acom-
paña estas postulaciones. Pero llamo 
particularmente la atención sobre el 
alcalde de Bucaramanga, Juan Car-
los Cárdenas, y su decreto de emer-
gencia para contratar directamente $ 
130.000 millones, 6 meses después 
de ocurridos los hechos. Con razón 
todas las encuestas lo señalan como 
uno de los alcaldes con peor imagen 
en el país.

En Sucre, Héctor Olimpo Espi-
nosa se la juega toda por su exse-
cretaria de despacho Lucy García. 
Pero también en este caso ninguna 
investigación avanza. Nada sabe-
mos de las pesquisas sobre el con-
trato de los kits alimentarios, nada 
sobre las vías de San Onofre, Las 
Tablitas-San Marcos, la liquida-
ción de la red pública de hospita-
les, donde, además, se crearon 500 
cargos en pleno proceso electoral. 
Tampoco le sucedió nada al exal-
calde Andrés Gómez, quien dejó 
el cargo por orden del Consejo de 
Estado, pero no antes de entregar 
la concesión de aseo por 20 años 
a un precio de $ 148.000 millones.

El Festival Folclórico LGTBIQ+ y Patrimonio Trans del Bambuco en su versión 35, con la participación de 
delegaciones de 8 departamentos.

A 6 días de las elecciones

Vea columna completa en www.
diariodelhuila.com

El esposo y el político, carentes 
de detalles

Mi marido es un hombre de po-
cos detalles, dice Mariela, lamen-
tado que el día de su aniversario 
de bodas, no hubo una invitación 
a cenar. Tampoco llegaron fl ores 
en su cumpleaños número cua-
renta. Ni qué decir la ausencia de 
un beso diario cuando él sale a 
su jornada de comerciante.  Tam-
poco son frecuentes los abrazos 
con mirada a los ojos, acompa-
ñados de palabras melifl uas. En 
general, el esposo de Mariela, se-
gún ella, no sabe nada de deta-
lles, de aquellos que una mujer 
necesita, de los que alimentan su 
alma afrodita y ante los que está 
dispuesta a entregar el paroxis-
mo de su intimidad o incluso, la 
fi rma para vender un inmueble 
o adquirir un crédito de consu-
mo. Pude preguntarle a Boris, el 
esposo de Mariela, sobre las ca-
rencias de detalles de las que lo 
acusa su mujer. Me he quedado 
muy impresionado de la lectura 
que él hace sobre el asunto. Dice 
que sus detalles están expresa-
dos de otra forma, por ejemplo, 
conoce las debilidades de la per-
sonalidad de Mariela y jamás se 
las hace notar; por el contrario, 
busca la forma de animarla sobre 
sus virtudes. Expresa que se sien-
te muy bien al entregar su amor 
solo a ella, pese a las tentaciones 
que a diario lo acometen. Boris 
sabe leer la mirada de su mujer 

cuando en una conversación con 
otras personas se siente incómo-
da y entonces él resuelve con in-
teligencia la situación y la erige 
victoriosa. Dice sentirse plácido al 
llevarla a un cine y cenar solos los 
dos en cualquier momento. Tam-
bién recuerda que suele secuestrar 
a su mujer, en un fi n de semana 
impensado, y con pretextos se la 
lleva a vivir una luna de miel en 
un hotel rural.  Agrega su indecli-
nable compromiso para con sus 
responsabilidades de padre y sos-
tenimiento del hogar, siendo un 
ejemplo para mostrar.  Como si 
fuera poco, dice Boris, le hace el 
amor seis veces a la semana. 

En esta narrativa sobre los de-
talles entre Mariela y Boris, es 
posible advertir que, pese a que 
las manifestaciones que ella re-
quiere lucen sencillas, resultan de 
alto impacto en el bienestar de la 
pareja; por su parte, el esposo se 
vincula con acciones muy concre-
tas que pueden confundirse con 
la rutina de un inherente deber 
de marido, y que igualmente son 
preponderantes frente a la esta-
bilidad y bienestar de la pareja. 
Lo que se puede colegir es que, 
uno y otro tienen razón. Y bien 
podríamos hacer un símil de la 
situación, con el ciudadano que 
vota en una elección popular para 
gobernantes locales o seccionales 
como la que se avecina. El votante 
espera que el político en campa-
ña, le endulce los oídos con pro-
puestas que vayan en el foco de 
la prioridad de la comunidad a la 
que pertenece. 

Gerardo 
Aldana 
García

Germán 
Vargas 
Lleras

La peor cuña, la del propio palo, 
esa es la pelea de palestino y judío, 
los dos salen de dos hermanos, hi-
jos de Abraham, vivieron durante 
siglos pacífi camente en la misma 
tierra, una vez expulsados los ju-
díos y llegaron a España, los dos 
(judíos y musulmanes) hicieron 
una de las mas desarrolladas civi-
lizaciones, como fue el califato de 
España, se desarrollo la medicina, 
el algebra, el calculo, la agricultura, 
hasta ese momento se vivía en paz, 
musulmanes y judíos. La pregunta 
es ¿en que momento se da esta di-
visión? En la época colonial, donde 
están los protectorados; los árabes 
quieren su independencia, y los Eu-
ropeos tienen otros intereses, esta la 
gran Siria, Jordania y los Árabes en 
el medio oriente, la Gran Siria que-
da dependiendo de Francia con el 
Líbano, la tierra llamada palestina 
queda de los Ingleses, lo que vemos 
hoy en día de Irán, Irak, Líbano, 
Jordania  son divisiones basadas 
en el petróleo, que las hicieron los 
Ingleses con los franceses, sin im-
portan el origen de las diferentes 
razas, porque toca tener muy claro 
que los iraníes, no son árabes, ellos 
son Persas, haciendo estas salveda-
des, alrededor de la primera guerra 
mundial, los Ingleses le prometen a 

los judíos darle su tierra en la zona 
llamada Palestina, y a los Árabes, 
también les prometió, que les da-
ría su tierra en la llamada Palestina, 
los políticos son iguales en todo el 
mundo, les prometieron a dos pue-
blos diferentes, la misma tierra, y 
es que la traición fue tan evidente 
a estos pueblos, que hasta Loren 
de Arabia, después de ayudar en 
la guerra a los Árabes, se suicida, 
al ver que fue usado en la trai-
ción a los Árabes, por la corona 
Inglesa. Ya en los inicios de la se-
gunda guerra mundial, los Judíos 
son excluidos de la sociedad ale-
mana, y inician el viaje a la región 
de Palestina, ya que años atrás se 
la habían prometido los Ingleses; 
los Árabes al ver que se esta pro-
duciendo un desbalance en la po-
blación con la llegada de miles de 
judíos, se ponen alertas, hasta que 
pasa el holocausto, por la barbarie 
de unos y el silencio de otros, (es-
pero que acá no siga ese silencio 
complaciente que se ve), y ahí se 
da, el cumplimiento parcial ( por-
que le dan la misma tierra a los 
dos pueblos), de los ingleses y les 
dan a los judío la tierra hoy lla-
mada Israel(1948), que formaba 
parte de la Gran Siria, de Pales-
tina o de Jordania. Ahora si, ¿de 
quien es la culpa? De Palestinos? 
De Judíos? Creería que de ningu-
no de los dos. Hoy en Hebrón, esta 
enterrado, Abraham, los Judios y 
Cristianos ingresan por un lado y 
los Palestino por otro.
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Emprendimientos femeninos buscan 
cerrarle la ‘puerta’ a la violencia de género
n Con la idea de potenciar y dar a conocer las microempre-
sas de las mujeres, la Administración Departamental, organi-
zó una feria, donde ellas exponían sus productos, allí había 
fabricantes de ropa, café, pan, hamburguesas, artesanías. La 
idea es proyectar a las damas para que no sean víctimas de 
maltrato, ya que una de las causas de este tipo de violencia, se 
da por la dependencia económica. 

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Anderson Hernández

La Secretaría de la Mujer, Familia e Inclusión 
Social, hizo la última edición de la ‘Feria Huila 
Crece con Alma de Mujer’, que se llevó a cabo 

en la Plazoleta de la Gobernación. Las participantes, 
dieron a conocer sus productos, en su mayoría son 
madres cabeza de hogar. 

Una de las tareas que tiene la sociedad opita, es 
trabajar en la disminución de la brecha salarial que 
afecta a las mujeres, son pocas las que ganan más 
de tres salarios mínimos y esta situación estaría 
vinculada a la falta de formación académica que 
afecta a este grupo poblacional, según la investiga-
ción que sustentó la creación del Observatorio de 
la Mujer Huilense.

Producen café especial
Dos mujeres que se destacan en la producción de 

café especial, son Lucrecia Dussán y Yeni Ramírez, 
quienes a raíz del bajo precio de este producto, de-
cidieron apostarle a la transformación del mismo, 
ya listo para el consumo. 

“Nosotros estamos trabajando con café especial, 
cultivado en la vereda La Florida del municipio de 
Palermo, para intentar mejorar los ingresos de la fa-
milia, ya que la venta del producto pergamino esta 

por el ‘suelo’, por eso decidimos 
emprender”, indicó Lucrecia.

El predio que se encuentra 
la plantación está a 1.600 me-
tros sobre el nivel del mar. Allí 
lo plantan, recolectan y luego lo 
procesan. “Lo plantamos y pro-
cesamos, luego lo llevamos a la 
maquila. Tenemos dos líneas, la 
primera es el lavado, luego se fer-
menta, descereza y lava, la segun-
da es el honey, que es un café que 
lo dejamos fermentar 24 horas, 
lo descerezamos y lo pasamos a 
la marquesina, por eso tiene más 
dulce, se le sienten las notas fru-
tales y la buena aroma”, agregó la 
microempresaria. 

Asimismo, Yeni Ramírez, quien 
es socia de este proyecto, indicó 
que lo importante es que cien por 
ciento natural, no tiene ningún 
químico y lo pueden encontrar en 
el barrio Santa Inés. “Nos pueden 
ubicar al 314 269 82 26 y lo aten-
demos con gusto. Estamos muy 
felices de tener este proyecto”.

Cabe recordar que la maquila, 
es el proceso industrial o de ser-
vicio destinado a la elaboración, 
perfeccionamiento, transforma-
ción o reparación de bienes de 
procedencia extranjera, impor-
tados bajo el Régimen de Admi-
sión Temporal Especial previsto 
en la Ley, para su reexportación 
posterior, con la incorporación de 
componentes nacionales si fuere 
del caso.

La aplicación del maquila lo tie-
ne una empresa que manufactu-
ra de manera completa o parcial 
cierto producto, sin ser los dueños 
de la marca del producto final. 
Mayormente empresas textiles, 
automotoras, requieren este ser-
vicio para agilizar su producción

Lechona baja en grasa
Otro de los proyectos, encontra-

dos es el de Martha Cecilia Tru-
jillo, quien orgullo dice que es 
madre cabeza de hogar y ‘apunta’ 
de lechona, ha logrado sacar a su 
familia adelante, dos de sus hijos, 
ya se encuentran estudiando en 
la universidad y los otros hacen 
el bachillerato. 

“Soy madre cabeza de hogar, 
tengo cuatro hijos, llevó con este 
proyecto cuatro años y debido a 
la escasez de trabajo, decidí em-
prender. Mi producto es bajo en 
grasa, le aplico poco condimen-
to, el sabor no es hostigante y es 
pensando en la alimentación sa-

ludable”, indicó la mujer. A ella 
la pueden encontrar en el centro 
del municipio de Algeciras o si 
desean contratarla para degustar 
una deliciosa lechona, se pueden 
comunicar con ella al: 320 400 69 
45. Este es un negocio familiar, la 
madre también le colabora.

La emprendedora, destacó que 
la Administración Departamental, 
ha tenido en cuenta a las muje-
res emprendedoras y “nos da la 
oportunidad de darnos a conocer, 
ojalá nos ayuden para que nues-
tros negocios crezcan.”, agregó la 
Martha Cecilia.

Pobreza en la mujer
Estos planes microempresaria-

les, permiten mejorar el nivel de 
vida de las mujeres. Puesto que 
en un estudio realizado, da cuen-
ta de los bajos ingresos que tie-
ne este grupo poblacional, que en 
muchos casos tienen hijos u otras 
personas a cargo.  

En este aspecto, José Luis Anaya 
Cabrera, economista de la funda-
ción encargada del proyecto tipo 
mujer, quien socializó el Observa-
torio Estadístico e indicó que rea-
lizaron 16.000 encuestas a igual 
número de mujeres, donde se tu-
vieron en cuenta 289 indicadores 
que describen todas las proble-
máticas de la mujer, este fue un 
ejercicio implementado en el de-
partamento.

“Hay muy poca mujer que gana 

Y debido a 
la violencia 

contra la 
mujer, “el 
Gobierno 
Departa-

mental, se ha 
preocupado 

por generales 
oportunida-
des, que se 
traduzcan 

ingresos, por-
que uno de 

los motivos, 
por los que 
las damas 

mantienen 
relaciones 

tóxicas, 
es por la 

dependencia 
económica 

de la pareja”, 
indicó Clau-

dia Maya, 
secretaria 

de la Mujer 
e Inclusión 

Social. 

Martha Cecilia Trujillo, comerciante. 
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más de tres salarios mínimos y hay un gran porcentaje 
que devenga por debajo de $500.000 y tiene bajo su 
cuidados más personas”, indicó el investigador.  

Bajo nivel de educación
El estudio además, analizó el grado de aprendizaje 

de las mujeres y encontró. “Se indagó por el nivel 
académico de las femeninas y podríamos establecer 
una correlación entre su preparación académica, que 
no es alto y los ingresos que gana. Hay un vínculo 
entre sus entradas económicas y la violencia de gé-
nero”, agregó, José Luis Anaya.

Y debido a la violencia contra la mujer, “el Gobier-
no Departamental, se ha preocupado por generales 
oportunidades, que se traduzcan ingresos, porque 
uno de los motivos, por los que las damas mantie-
nen relaciones ‘tóxicas, es por la dependencia eco-
nómica de la pareja”, indicó Claudia Maya, secretaria 
de la Mujer e Inclusión Social. 

Y ya se han propiciado acciones con el fin de apo-
yar los emprendimientos que tiene este grupo po-
blacional. 

“Es importante poder darle a conocer a las muje-
res, que estas instancias de poder, no solo dignifi-
can nuestras labores como mujeres, sino que le da 
oportunidad a otras femeninas como tal”, añadió la 
funcionaria. 

También, se ha fomentado la denuncia, que es uno 
de los temas más complejos, ya que no todas las fe-
meninas, tienen esa valentía para declarar contra su 
pareja o expareja, agrega la funcionaria. 

¿Qué dice ONU Mujeres?
Invertir en el empoderamiento financiero de las 

mujeres contribuye directamente a la igualdad de 

género, la erradicación de la po-
breza y el crecimiento económico 
inclusivo. Las mujeres contribu-
yen de manera muy significativa 
a las economías, ya sea en em-
presas, granjas, como emprende-
doras o empleadas o trabajando 
como cuidadoras domésticas no 
remuneradas.

Por otro lado, siguen sufriendo 
de manera desproporcionada la 
pobreza, la discriminación y la 
explotación. La discriminación 
de género implica que a menu-
do las mujeres acaban desempe-
ñando trabajos no seguros y mal 
pagados, y siguen siendo una pe-
queña minoría en puestos direc-

tivos. La discriminación también 
reduce el acceso a bienes econó-
micos como la tierra y los présta-
mos y limita su participación en 
el diseño de políticas sociales y 
económicas. Otro aspecto a consi-
derar es que el grueso de las tareas 
domésticas recae en las mujeres, 
por lo que suelen tener poco tiem-
po libre para aprovechar oportu-
nidades económicas.

El análisis de 114 países reve-
la que el poder y la libertad de 
las mujeres para tomar decisio-
nes y aprovechar oportunidades 
siguen estando muy restringidos. 
El escaso empoderamiento de las 
mujeres y las grandes brechas de 

género son una constante.
Al comentar las conclusiones 

del informe, la directora ejecutiva 
de ONU Mujeres, Sima Bahous, 
señaló:  “con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, la comunidad 
mundial se ha comprometido fir-
memente con la igualdad de gé-
nero y el empoderamiento de las 
mujeres. Sin embargo, podemos 
ver claramente con estos nuevos 
índices que, en todos los países, el 
potencial completo de las mujeres 
sigue sin realizarse y las grandes 
brechas de género se mantienen, 
lo que obstruye y ralentiza el pro-
greso en la realización de todos los 
objetivos”.

 “Hay muy 
poca mujer 

que gana más 
de tres sala-

rios mínimos 
y hay un gran 

porcentaje 
que devenga 

por debajo 
de $500.000 
y tiene bajo 
su cuidados 
más perso-
nas”, indicó 
el investiga-

dor.  

Claudia Maya, secretaria de la Mujer e Inclusión Social.

Yeni Ramírez y Lucrecia Dussán, emprendedoras de café. 

El producto es cultivado en la vereda La Florida de Palermo. 

Productos alimenticios ofertados en la feria empresarial.  
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640-99615 APTO. BALCONES DE NAVARRA EN IBAGUE – TOLIMA $167.000.000
640-99614 FINCA VEREDA LAS DELICIAS.  GARZÓN  -  H $120.000.000
640-99610 APTO.  B/LA FLORESTA.  GARZÓN  -  H $175.000.000
640-99631 LOTE VEREDA SAN GERARDO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99607 CASA B/LOS OLIVOS.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99604 CASA URBANIZACION EL DINDAL.  GARZÓN  -  H $185.000.000
640-99622 CASA - LOTE VDA. MAJO.  GARZÓN  H $600.000.000
640-99602 CASA B/LA FLORESTA.GARZÓN  -  H $160.000.000
640-99584 LOTE TERRENO B/PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $600.000.000
640-99577 CASA B/ EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $670.000.000
640-99583 FINCA VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000

640-99589 APTO. 201 B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99504 APTO.  #1 B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-252 APTO. 202 B/ SAN VICENTE.  GARZÓN  -  H $300.000
640-99591 APTO. 203 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000
640-99633 APTO. 101 TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $1.500.000
640-99620 BODEGA EDIF. ÍNSULA LÍVING.  CALI  -  VALLE $300.000
640-99533 LOCAL B/RODRIGO LARA BONILLA.  GARZÓN  -  H $470.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 802 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 59m2
APTO.306 T-3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $800.000,00 59m2
APTO 501 T-1 CONJ. MORADA DEL VIENTO  $1.250.000,00 90m2
APTO. 201 B/CALAMARI  CAR. 3 w # 76B-24  $450.000,00 49m2
CAR. 20C # 45-28 PRADO NORTE  $1.600.000,00 120m2
APTO. 704 T-2 BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 303 CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $750.000,00 70m2

CENTRO
APARTAESTUDIO CALLE 6A # 12-09 ALTICO $500.000,00 45m2
APTO. 401  EDIF. LOS BALCONES  AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 403 CAR. 5 # 17-30 EDIF. SANTANDER $1.150.000,00 90m2
APTO. 02 CALLE 8 # 13-70 EDIF. NANCIYOL  $900.000,00 59m2
CALLE 8 # 14-40 ALTICO  $1.400.000,00 178m2
APTO. 802 CALLE 11 # 9-69 EDIF. EL CAIMO $1.950.000,00 169m2

ORIENTE
APTO. 201/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $380.000,00 28m2 
APTO. 201 CALLE 18 # 43A-112 VILLA REGINA $800.000,00 68m2
APTO. 201 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $700.000,00 60m2

SUR
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CAR. 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 201 CALLE 18 F SUR # 28-03 BELLA VISTA $700.000,00 55m2
ARRIENDO CASAS

NORTE 
CALLE 26A # 8A-12 SANTA LUCIA $1.300.000,00 114m2
CARRERA 20C # 45-28 PRADO NORTE  $2.200.000,00 315m2
CARRERA 8 BIS # 35-42 LAS GRANJAS  $1.200.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 #3BP-05  $1.000.000,00 121m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO $2.000.000,00 608m2
CALLE 9 # 10-50 B/ALTICO $6.500.000,00 625m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 16a # 6-74 B/QUIRINAL $2.200.000,00 221m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2
CALLE 17A # 5A-29 B/QUIRINAL $2.000.000,00 200m2
CARRERA 14 # 3B-37 B/ALTICO $1.200.000,00 457m2

ORIENTE 
CALLE  6b # 26-35 LA GAITANA  $1.600.000,00 126m2
 CASA 11 PORTAL DEL CAMPO  CALLE 8 # 48-40 $3.500.000,00 243M2
CASA 9 VILLAS DEL CAMPO CALLE 8 # 100-06  $6.900.000,00 750M2
CASA 25 COND. ALTA VISTA CARRERA 46 # 17-13 $2.000.000,00 91M2
CALLE 6A # 30A-73 PRADO ALTO  $1.300.000,00 150M2
CALLE 8 B # 40 B -07 B/ IPANEMA $3.500.000,00 219m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
CARRERA 15 # 2-07 DIEGO DE OSPINA $900.000 28m2 
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
LOCAL 204 EDIF.SAN JORGE  $550.000,00 33m2
LOCAL 210 CARRERA 5 # 9-53  $550.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 50B  # 24-41 LOS CIPRESES $140.000.000 84m2

CALLE 73 # 3w-03 LA VORAGINE $220.000.000 67m2
CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CARRERA 6 # 45-71 CONJ  LAS VILLAS INT. 8 $180.000.000 121m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $250.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CASA 9 CONJ. PALMETTO CARRERA 6 # 43-85  $270.000.000 98m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 71 B3 25-66 TERRAZAS DE ALGARROBO $320.000.000 128m2

SUR
CARRERA 34B # 23-54 SUR MANZANAREZ V-ET $170.000.000 82m2
CARRERA 32D # 23 SUR-15 ENCENILLO $185.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CALLE 17 # 1B-49 SAN RAFAEL - PITALITO $850.000.000 800m2
CARRERA 7 # 3-56 SUR LOS FUNDADORES - RIVERA $350.000.000 540m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
CALLE 4 # 2-48/2-50/2-54 RIVERA $1.500.000.000 906m2
CALLE 10 SUR # 21-01 SANTA ISABEL $220.000.000 154m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CALLE 18A # 35-26  B/LA ORQUIDEA $350.000.000 170m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 Guaduales  $320.000.000 159m2
CALLE 4C # 23-33 B/GAITANA $250.000.000 116m2
CALLE 19 # 38-33 B/GUADUALES $650.000.000 163m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 21 # 28-41 B/EL JARDIN $230.000.000 150m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 CALIXTO $200.000.000 143m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 4 # 12-47 CENTRO $450.000.000 283m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2
VENTA DEAPARTAMENTOS

NORTE
APTO. 501-A2  CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 501-B2 CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE   $420.000.000 156m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2

APTO 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 1701  TANGARA CIUDADELA NIO  $383.600.000 101m2
APTO. 1604   TANGARA CIUDADELA NIO  $292.000.000 74m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 701 SANTA BARBARA CALLE 9 # 11-25  $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
LOCAL 4 ALTO LLANO  CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 505  C/C MEGACENTRO   $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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V E N TA  C A SA S

4-HABITACIONES, 
3-BAÑOS, SALA 

COMEDOR. ENREJADA.
Excelente sector

residencial.
INFORMES:

316 706 2474  –  
315 877 5341

VENDO O 
ARRIENDO 

CASA B/
GAITANA 

COLONIAL  EXCELENTE UBICACIÓN 
B/LUIS IGNACIO 

ANDRADE  (NEIVA)
A  1/2 CUADRA 
DE LA AVENIDA 

INF: 
300 574 5321 -  
304 647 2617

VENDO CASA 
AMPLIA 

ESQUINERA, 
CON PATIO
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REDES 
SOCIALES
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VENDO 
APARTAMENTO

EDIF. PUERTO MADERO 
AV. LA TOMA CLL- 11

3- HABITACIONES, 
4 BAÑOS, AIRE 

ACONDICIONADO, 
PARQUEADERO, 

DEPOSITO
$395.000.000 

NEGOCIABLE
300 207 3193

TRES HABITACIONES, SALA 
COMEDOR COCINA INTEGRAL 

HABITACION DE SERVICIO 
Y  PARQUEADERO

INF.  315 359 9611
311 453 4901

ARRIENDO APTO. 
EDIF. QUIRINAL 

 VENDO 
HERMOSO

APTO. PARA 
ESTRENAR

 CONDOMINIO 
MULTICENTRO T-1 
APTO. 1204 INF:
315 697 9259 

o AL 316 674 1686

VENTAS VARIAS

ALEVINOS
DORADAS – SÁBALOS - 

TILAPIA ROJA 
TILAPIA NEGRA - TRUCHAS 

- BOCACHICOS
BAGRE RAYADO

Informes: 
315 792 2374

         

OFERTAS

ARRIENDO 
INSTALACIONES PARA 

HOTEL O APARTA HOTEL 
CON 16 CONFORTABLES 

HABITACIONES TODO 
SERVICIOS, WIFI 
Y PARQUEADERO 

PARA MOTOS
EXCELENTE UBICACION  

CALLE 9 No. 1G- 83
INF: 313 252 0491

VEHÍCULOS

DOCUMENTOS AL DIA

INF. 302 287 2441

VENDO 
SANDERO 
STEPWAY 

MOD 2018

ATRAIGA, LIGUE 
Y DOMINE A SU 
SER QUERIDO

Ligándolo de por vida.
LECTURA DEL TAROT 

Y LA BARAJA ESPAÑOLA
Neiva. Citas al 310 584 6976  

-  (608) 857 5416

ARRIENDO 
CASA
B/ALTICO 
(NEIVA)

APTA PARA 
VIVIENDA 

O PEQUEÑA 
INDUSTRIA

INF: 310 816 3120

3- habitaciones, 2- baños, 
sala comedor, cocina  y 

terraza  en pino con baño 
artesanal  y excelente vista 

panorámica. A orilla de 
carretera, placa huella.  

$180millones   
Trato directo con la dueña. 

VENDO CASA 
EN PUNTO 

ESTRATÉGICO 
(Vía Pitalito- 

Bruselas a 4km 
de Bruselas)

Contacto: 
312 592 1170

Se vende casa  amplia, 
remodelada, rentando (2.3 

millones mensuales) en  
Neiva, en el sector de mayor 
crecimiento, excelentes vías 

de acceso, barrio residencial.
Excelente precio, se acepta 

permuta por apartamento en 
San Juan plaza o NIO.

GRAN 
OPORTUNIDAD
 POR MOTIVO 

DE VIAJE

INF: (324) 611 5288 
- (315) 404 7459

ATENCIÓN 
INVERSIONISTAS

APARTAMENTOS

 CENTRALÍSIMO.  CERCA DE  LA 
GOBERNACIÓN 4 - ALCOBAS 
2 – BAÑOS   SALA COMEDOR 

COCINA INTEGRAL 
Y PARQUEADERO PROPIO

Informes:
312 574 4560

VENDO APTO.  
CONJUNTO

LA UNIÓN II NEIVA 

EMPLEOS

PRESTIGIOSA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA REQUIERE 

DOCENTES 
LICENCIADOS 
EN LENGUAS 

MODERNAS – INGLÉS
 ENVIAR HOJA DE VIDA 

CALLE 19 # 45 - 04

SE NECESITA TÉCNICO 
ELECTRICISTA

con experiencia en control 
industrial, conexión de motores, 
ensamblado de arrancadores, 

ensamblado de bancos de 
condensadores, diagnóstico de 

fallos eléctricos, preferiblemente 
con CONTE 4, indispensable 

licencia conducción Categoría B1,
INFORMES

Al correo electrónico admon.
electrojc@gmail.com

DAMA CON 
EXPERIENCIA EN 

MANEJO Y CUIDADO 
DE NIÑOS Y/O 

ABUELITOS,
 OFRECE SUS 
SERVICIOS 

CONTACTAR AL:  
320 541 8520

IMPORTANTE INSTITUCIÓN   
EDUCATIVA

REQUIERE 
Vincular un 

PROFESIONAL EN EL 
MODELO DE CALIDAD 
EFQM con vinculación en 
Prestación de Servicios de 

Medio Tiempo.
 ACREDITAR 

EXPERIENCIA. 
ENVIAR HOJA DE VIDA 

CALLE 19 # 45 - 04

ALCALDIA MUNICIPAL DE ALTAMIRA NIT 891-180-118-4 CODIGO 
POSTAL 416020 CODIGO DANE 41026 DESPACHO DEL ALCALDE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ALTAMIRA HUILA  EDICTO EFRAÍN 
CALDERÓN LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Altamira Huila, 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, identifica-
do con la cédula de ciudanía No. 80.002.513 expedida en Bogotá 
D.C., hábil para contratar y obligarse, quien en el presente acto 
obra en nombre y representación del municipio de Altamira Huila, 
en su condición de Alcalde, legalmente posesionado ante el Notario 
Segundo del Círculo de Garzón, mediante Acta No. 10 del 30 de 
Diciembre de 2019 y, además plenamente facultado según el acu-
erdo No. 018 de fecha 02 de Junio de 2021 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL PARA CEDER 
A TITULO GRATUITO DE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN 
ALTAMIRA HUILA”, conforme a la ley 1001 de 2005 y su Decreto 
reglamentario 4825 de 2011 , emanado del Honorable Concejo Mu-
nicipal en uso de sus facultades Constitucionales y Legales; y por 
medio del presente edicto EMPLAZA A: Todas las personas que se 
crean con igual o mejor derecho de solicitar la TITULACIÓN de un 
lote de terreno de propiedad del municipio de Altamira Huila, ubica-
do en la Calle 8 No. 1 - 16, barrio Brisas y Samanes de Altamira 
Huila, correspondiente a la cédula catastral No. 41-026-01-OO-OO-
OO-0027-0003-00-00-00-000, con un área NOVENTA Y CUATRO 
METROS (94 M2), alinderado de la siguiente manera según en el 
plano perimetral que hace parte de la Resolución Administrativa No. 
088 del 23 de Mayo de 2023, proferida por la Alcaldía Municipal 
de Altamira Huila: Por el Norte: Partiendo del punto D con coor-
denadas Norte 720081.05 Este 1143825.43 en dirección al punto A 
con coordenadas Norte 720088.89 Este 114383284, en distancia de 

10.79 metros, colindando con el predio identificado con el No. 41-
026-0100-00-00-0027-0013-00-00-00-000.Por el Oriente: Partiendo 
del Punto A con coordenadas Norte 720088.89 Este 1143832.84 
en dirección al Punto B con coordenadas Norte 720086.68 Este 
1143840.46, en distancia de 8.25 metros, colindando con el predio 
identificado catastralmente con el No. 41-026-0100-00-00-0027-
0004-00-00-00-000. Por el Sur: Pariendo del punto B con coorde-
nadas Norte 720086.68 Este 1143840.46 en dirección al Punto C 
con coordenadas Norte 720076.26 Este 1143830.99, en distancia 
de 14.08 metros, con el predio identificado catastralmente con el 
No. 41-026-01-00-00-000027-0010-00-00-00-000. Por el Occi-
dente: Partiendo del punto C con coordenadas Norte 720076.26 
Este 1143830.99 en dirección al Punto D con coordenadas Norte 
720081.05 Este 1143825.43, en distancia de 7.34 metros, colin-
dando con la Calle 8. Para que en el término de cinco días hábiles 
subsiguientes a la desfijación del presente Edicto de la cartelera del 
Despacho del Alcalde, se haga parte dentro del proceso de titulación 
del predio ampliamente referido adelantado por la señora MARTHA 
LILIANA BARBOSA IBAÑEZ, identificada con la cédula de ciudada-
nía No. 55.063.017 expedida en Garzón (Huila), acreditando las ra-
zones de su petición, salvo que se ejerza algún tipo de reclamación 
frente al cruce de información en la base de datos de Fonvivienda, 
caso en el cual, la solicitante contará con un término de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir de la desfijación del mencionado avi-
so para presentar su solicitud. Se publica el presente Edicto de con-
formidad con el artículo 59 de la ley 137 de 1959 y el Decreto 1943 
de 1960 y se entrega copia a la interesada para su publicación en un 
diario de amplia circulación en el departamento del Huila; EFRAIN 
CALDERON LONDOÑO, alcalde municipal, hay firma.

Aviso Judicial
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Néstor notabilis, el loro 
con hambre de saber

■ El loro Néstor notabilis tiene habilidades como 
resolución de problemas, uso de herramientas, apren-
der nuevas habilidades por observación y memoria 
espacial, todo ello acompañado de un tamaño relati-
vo de su cerebro similar a los cuervos y los primates.

DIARIO DEL HUILA, NEIVA

El loro Nestor notabilis, 
forma parte de la familia 
Nestoridae, de las cuales 

solo existen dos especies. Ambas 
son endémicas de Nueva Zelan-
da: La primera Nestor notabilis 
y la otra Nestor meridionalis co-
nocidas como vulgarmente como 
keas y kakas, respectivamente.

Actualmente, se sabe que los 
keas requieren altos estándares de 
enriquecimiento y socialización. 
Por tal razón, la información que 
se obtiene de estudios que em-
plean aves en cautividad puede ser 
importante para entender los ras-
gos salvajes de la especie.
¿Cómo se reconoce a un loro 
Nestor notabilis?

Estos loros alcanzan el tamaño 
de un cuervo, unos 48 centímetros 
de largo como adultos. En cuanto 
al plumaje, tienen la cabeza y par-
tes inferiores de color verde par-
duzco con bordes negruzcos. Las 
coberteras debajo de las alas son 
de color rojo anaranjado con rayas 

y muescas amarillas.
Reproducción y comportamien-
to del loro Nestor notabilis

Los individuos juveniles forman 
bandadas de hasta 20 individuos, 
mientras que los adultos se em-
parejan de por vida, formando 
grupos familiares y uniéndose, 
ocasionalmente, a grupos más 
grandes en sitios de alimentación.
Reproducción jerárquica

En esta especie, los machos lu-
chan por el dominio y la jerarquía 
es estricta. Así, en ciertos años solo 
el 10 % de los machos alcanzan 
a reproducirse. Se ha observado 
que el kea se reproduce en todo 
momento del año, excepto a fi nes 
del otoño. El macho alimenta a los 
pichones por hasta seis semanas. 
Luego, los juveniles se dispersan 
de su área natal y viajan juntos en 
bandadas durante dos o tres años 
antes de establecerse.
Intrépidos exploradores

Los keas son aves muy inteligen-
tes y sociales. Se cree que su am-
biente climáticamente hostil y su 

bajo riesgo de depredadores han 
causado la naturaleza exploratoria 
y curiosa del Nestor notabilis. Es 
común, que congregaciones de 30 a 
40 aves irrumpan juntos en lugares 
de alimentación, por ejemplo, los 
vertederos de basura.
Poseen estrictas líneas de mando

Estas aves tienen notables je-
rarquías de dominación. En ex-
perimentos sobre cooperación, se 
ha determinado que individuos 
dominantes pueden obligar a los 
subordinados a cooperar en las 
tareas. Esto, aunque el resultado 
solamente benefi cie a las aves do-
minantes.
La neofilia o el hambre de sa-
ber de Nestor notabilis

Las innovaciones animales son 
clave para la supervivencia y evo-
lución de las especies. Los cientí-
fi cos defi nen la innovación animal 
o neofi lia, como el proceso que 
genera en un individuo un com-
portamiento aprendido novedoso, 
que no es consecuencia del apren-
dizaje social o la inducción am-

biental. La importancia de ello, es 
que tales comportamientos per-
miten al animal el uso de nuevos 
recursos y, por lo tanto, un mejor 
aprovechamiento de su entorno.

En este sentido, se ha propuesto 
que la vida en el ambiente alpi-
no extremo ha alentado al Nestor 
notabilis a explorar sus alrededo-
res de manera oportunista. Así, se 
asocia a la naturaleza neofílica de 
esta ave, distintos comportamien-
tos innovadores:

■ Patente curiosidad hacia los 
humanos y el equipo de esquí.

■ Masticación de las partes de 
goma de los autos que quedan en 
los estacionamientos.
■ Apertura de las tapas de los 
contenedores de basura para ob-
tener restos de comida

La neofi lia es un área de ornito-
logía bien estudiada, ya que una 
gran cantidad de especies de aves 
tienden a ser muy exploratorias.  
Progresivamente, esta habilidad se 
va volviendo más importante dado 
el impacto que los humanos están 

teniendo en el medio ambiente y 
los cambios que hacemos en el há-
bitat natural de las especies.
La inteligencia del loro Nestor 
notabilis

Recientemente, se ha sugerido 
que algunas aves (en particular la 
orden Psittaciformes y la familia 
Corvidae) pueden tener inteligen-
cia equivalente a los primates.

Cabe señalar, que comparar 
la inteligencia de diferentes es-
pecies es una tarea difícil por 
varias razones. En primer lu-
gar, es casi imposible diseñar 
una misma prueba que satisfa-
ga las demandas cognitivas de 
un conjunto diverso de especies. 
Aun así, diversos estudios avan-
zan en este conocimiento.
Tamaño del cerebro

Existe evidencia experimental 
de que los Nestor notabilis tie-
nen cerebros relativamente gran-
des en comparación con otras aves 
no paseriformes. Además, que el 
tamaño es similar a los de la fa-
milia Corvidae.

Las habilidades cognitivas 
pueden evolucionar debido 

a los problemas ambienta-
les que enfrenta una espe-

cie que requieren habilida-
des especializadas.


